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St smicribe en « t a ciut!«d 
«n la imprenta (ie LOPETÍDI, 
á 4 rs. al mes llevado á cas» 
«iti los señores susoritom; y * 
iuHti franco de porte. 

1 Los arríenlos eomunicados y 
los aiumcios &c. se dir i f irán á 
la Uedaccion, frauepsde porte. 
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i^TlCVILO DE OFICIO. 

gobierno Pulííico de la Provineia, 

2.° SfOOC.lA.tiQ.' 6 1 . 

Como á pesar t]« lo prevenida en mi circular 
í'.e ' . ' (le abril último inserta en el Boletín oficial 
¿ira, 27, algunos alcaldes constitucionaies y 
particularraente lo» de los partidos de Ponferra-
da v Vi la tonca, no hayan concurrido á tomar de 
«ít» Deposi:ar¡a, ni á las cabezas de partido lo» 
documentos de protección y seguridad pública cor-
Mond ieu l e» al presente año, !es prevengo qxia 
no revilicándolo inmediatamente les será ecsigído 
IU importa tegua el consumo de los años anterio-
m y ademas la responsabilidad ^consiguiente al 

lono ion que miran la necesidad de que t en 
gan documentos de esta clase los que viajan, y o-
tros rouclios que se ocupan en diferentes tráf icos. 

Bebiendo obrar «n poder dé los encargados do 
1(eípendicion de documentos de protección y se-
guridatl pública el importe de las licencias, e>pero 
naten loque resta del puasenle mes verifiquen su 
pagoen esta Depositaría los que recibieron Í:C ella 
diclios documento», y á los alcaldes constitucionales 
de lai cabezas de partido los que los recibieron 
de elloí, pues pasado dicijo término se espedirá 
•premio contra loi morosos, León 20 de julio da 
íe 18̂ 2 =José Pérez. 

Cohítrm PüUUeo de la Provincia, 

15.° Ni-aociADa^Mum. (46u. 

5P n-.e ha dado queja por el Administrador d« 
Cerreos de esta capital de que alguno» ayunta-
mientofl y panicalaressuelen reamir la ©orrespon-
(¡pnria fuera debalija, coatraviniendo de esta mo
do á lo tfrmicattieiae.rie mandado en la materia 

1 ^ a l l l l 

por !as ordenanzas del ramo, para cuya puntual 
observancia se espidió la Real urden de 2o de fe
brero último que se halla inserta en el Boletín o-
ficial de la provincia de 9 de marzo, núm. 20. Á -
buso de tamaña trascendencia, no ha podido me
nos de llamar mi particular atención; y á fin da 
corregirle, prevengo á todas las autoridades depen
dientes de la rnia, las cuales cu idarán de trasmi
tir lo á su» respectiTos subordinados, que se abs
tengan de dir igir su correspondencia á la mano: 
y en los casos en que la urgencia del servicio, ó la 
falta de cartería en el punto de donde proceda, 
hag^n necesaria su conducción por particulares, 
la presenten en la Administración de Correos da 
esta capital, por cuyo conducto debe llegar á ma
nos de las autoridades, corporaciones ú otras per
sonas á quienes venga consignada: esceptuándose. 
únicamente de esta disposición, los pliegos del 
S. N . que se dirijan por tránsitos de justicia, ópo» 
propio á la ligera, León 21 de jul io de 1842.—i 
José Pérez. 

Gobierno Politieo de (a Provincia d i Zet^it 

14. Negociado. =Núm. 466, 

E l Exi-jnr). Sr. Secretario de Estado y del des* 
pacho de la Gobernación de la. Península con f e 
cha \% del actual, me dice lo siguiente. 

"S. A. el Regente del Reino con fecha 9 del cor-.' 
rienta se lia servido dirigirme el siguiente decreto. 
— Doña ísiibel 11 por la gracia de üios y la Consti» 
tucíon de la Monarquía Española Reina de las Es-i 
pañas, y en su Real nombre v dur<nte su menor e-
«Jad D. Baidomero Espartero, Duque de la Victoria, 
y de Morelía, Regente del Reino, á todos los que laa 
presentes vieren y entendiereD, sabed: Que las Cor.» 
tes lian decretado y Nos sancionado lo siguiente. 
Articulo primero. La declaración heeha por las Cor
tes en veiute y nueTe de junio de rail ochocienloa 
re ía te y una, restablecida eu Real órdea de Yajalq 

http://SfOOC.lA.tiQ.'


v sr'u de («brero de mi l ochocientos treinta y seis, 
••xiüíienilo del pa^o d>! los uereolios de Poriazgos y 
P.Mitazffos á los vec inos d» la ciudad de Merida, co
mo i lo* da cualquier otro pueblo que te h t l i e en 
su d s tetidiá también lugar cuaftdo losvtc inoíd» 
dii hín pnft' Jos pssen con sus ganados, c ibaílei ías y 
c a i i ' u i g « s á pastos situados fuera del tenniup re«-
• (M iivo, coucurrisndo las circunstancias de que ha-

i ao la decltracion rei'erida. Articulo segundo. 
Gj/.aián de la propia- esencion y en iguales t é r m i 
nos v casos los vecinos de los pueblos limílroies á 
aquel, en cuyo ¡ádio esté establecido el Portazgo ó 
Ponuwgo. Articulo tercero. Las disposicionea ue es
ta !ev «e observarán desde luego en los Portazgos y 
P^uía^EfOS administrados por el ramo de caminos: 
en ¡os que estén arreiüados, desde el diaten que ter
minen ios actuales anendamicntos: v en los que s« 
hayan cedido á empres»s particulares niieairas se 
mintegran d« lot gastos ocasionados por la construc— 
ciña de los PueiUes y caminos, do»de se bailan es
tablecidos desde el dia en que ílnalice el coatrato. 
Por tanto uiandamos á lodo» los tribunales, jus t i 
cias, rafes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles, como niditares y eclesiásticas, de cualquiera 
elasa y dignidad- que gtiardan y hagan guardar, 
«umpllr y egecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréislo entendido y dispondréis se impri
ma, publique y eircnle.=El Duque de la Victoria. 
= D e orden de S. A. !o transcribo a V. S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes,» 

Loque he acordado se publique en este p e r i ó 
dico oficial para los efectos oportunos. León t8 de 
Julio de lü/^u.^t J a sé Pérez. 

Qohlevno Político de la provineia. 

8.* TSEefM:íA.r)Oi=NiJM, &.S7. 

TA Alcaklc constitucional de Santa Maria del P á 
ramo m« dá parte con fecha i 3 del actual, que en 
l^i noche del 3 del mismo se fugó de la espresada 
villa Antonio Me.iendc;-., natural de Vera da Mon-
cayo, que bacía se biilaba residiendo en aquel pun
to s»Í5 meses en calidad de sustituto, y ejerciendo el 
oficio d* tejedor, llevándose algunas telas y peines 

los telares en que vrabajaba, y una líceacia ab
soluta de hsber servido en uno de los llegimientos 
provi ucialet!. 

£/Í ÍÍÍ consecuencia prevengo á todos los alcal
día cúiistitucionales de la provineia procuren averi
guar el paradero de dicho su ge! o, cuyas señas se 
estecniftau ú continuación; y caso de ser hahiilo lo 
¡•*rnisan co.i toda segundad d disposición de este 
Gobierno Político. Edad 28 años.'=Estat.uréií 5 
pie*—Pelo negro.—Ojos azules.-—Nariz roma.— 
d . r n red-onda,— íiarha reqular.—Color blanco.-J— 
téeVH vfstiiJo de los que usan en el Pá ramo, y ade
mas otro de mil i tar . León ao de j u l i o de 1 842.— 
Josa' Peres. 

Gobierno Político de la Provineia. 

Secretaria,"=Ni 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península eon f e 

cha : 3 del actual, me ha dir igido I * circular si
guiente. 

"Ha llamado la atención de S. A. el Regente del 
Reino el abuso de remitii'se directamente á este Mi
nisterio soliciludes que por estar su resolución en 
las atribucioues de autoridades ó cuerpos provin
ciales, ó por no presentarse con la instrucción que 
estas mismas corporaciones ó autoridades han de prss-
tarlas, absorven inoecasariamente un tiempo que 
del Gabierno reclaman asuntos por lo general di 
mayor importancia, ocasionándose al propio tiem
po con ello los mismos interesados el retraso consi
guiente en su despacho. En tal virtud, se ha servi
do S. A. disponer, 1.0 Quedará sin curso toda espo-
«icion que se separe del orden establecido por lo» 
aiticulss 5o, 7 J , 8?., 164, a55, y 285 de la ley di 
3 de febrero de i á a 3 , y de lo prevenido por Real 
orden de 18 de mayo de i834- a-' CuiJará V. S. te
niendo presente cuanto dicha ley previene acerca 
de la autoridad ó corporación competente para It 
resolución de las reclamaciones que enumera, den» 
remitir á este Ministerio instancia alguna de que ni 
deba ocuparse el Gobierno; omitiendo también ki 
consultas que pueda V. S. resolver, ateniéndose il 
literal sentido de las disposiciones vigentes, y en uso 
de las atribuciones conferidas á su destín». 3.* A 
toda solicitud de que baya de darse cuenta a S. A. 
hará V. S. se dé cuanta instrucción sea necesaria pa
ra su mas acertado despacho; emitiendo V. S. al re
mitirla su dictamen razonado. De orden de S. A,l i 
digo á V. S. para su inteligencia y cumplimieolo; 
debiendo V. S. hacer á lot ayuntamientos constitu
cionales de esa provincia, y demás a quienes com
prende, las prevenciones convenientes, y el recuer
do que juzgue necesario ríe las disposiciones arriti 
citadas.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódiá 
oficial para su notoriedad y exacto eumplimienttí, 
y sin embargo de que todos los ayuntamientos di 
la provincia tienen ejemplares de la ley de "i át 
febrero de 1 823, he creído del caso insertar dcok 
tinuacion los artículos So, ^3 y 82 de la rnisma, f 
la Real orden de \8 de mayo de i834 ^«e tamhiñ 
se publicó en el Boletín oficial de 6 de junio de aqú 
año, á fin de que, teniendo muy d Ir: vina lo quen 
previene, se sugeten estrictamente á ello en todos la 
casos que ocurran, tanto los particulares como m 
corporacior/es municipales.León tgde ju l io de 
—José ' Pérez. 

Jírtículos que se citan de la ley de 5 di 
febrero de 1825. 

5 o. SI a l jun vecino ú otro interesado, sesiatii' 
re agraviado de las provideneias dadas por el ayui-
tamiento sobre las materias que pertenecea á si» 
atribuciones, deberá dir i j i rsu queja á laDiputacioi 
provincial que resolverá lo que sea justo y cotivi-
aiente, previos los informes y demás noticia» (¡ut 
estime oportunas. 

yS. Cuando los particulares quieran dirigir M 
esposiciones á la Diputación provincial por el coi-
ducto del ayuntfimiento, les dará este enrío sintn-
torpeeimiento ni dilación, y con su informe. Asi «i 
este ciso como en el de acudir el mismo ayunu-
miento con propuesta ó solicitud su^a á dicha Di
putación, procurara remitir el espediente biea iiM 



triM^o, a (!• de que te muehra á la mayor br^ve-

S-. Siendo las Dlpulaciiones |irov¡iici.iles la au
toridad iiinitfdiata superior ;i lo» HMImamientoi, o-
rnirirán «sios á ellas eu todos los negopioi de aus 
atr'tbucionei eo que sea necesario. 

Renl orden de i i \ de mayo de 1834« 

Ministerio del Interior.— Acudiendo directa-
•eate al Ministeiiy. de mi cargo diversos A^unta-
«uenios del Reino, no obstante que desde el etta-
b'eciniiento de los d f •< gubernativos de las pro— 
MIH IÜS, dobieron hacerlo por su medio, v de (¡lio en 
varíascas'iipaitiuulares asi te ha prevenido; S. AI. la 
Reina Gobernadora se ha servido mandar que por 
punió general todas las esposiciones y comunioacio-
nes de los Ajuniainieiitos y demás autoridades de-
pendienles de los Gobernadores civiles de las pro
vincias, se dirijan por su conduelo, sin perjuicio de 
^nc cuando cotUcng'an quejas contra ellos, pueda 
rtmiiirse en derechura un duplicado á esta Secreta
ria de Estado y del despacho.—De orden de S. M . 
In comunico á V. S. para su inteligencia, circulación 
j cumplimiento.— Búrgos.—Sr. Gobernador civil 
do la provincia de.... 

Inlendcncia de la Provincia de León, 

Núru. / f6g. 

f j firmo. Sr. SeerHario de jalado y del despacho 
ir Uadtnda en orden dt 2 j de Junio (dlimo, me dice lo 

«Minirterio de Hacinoda.—Al eteargarse el Minis
terio nrlnat de los negocios piibliros, no solo cuenta 
ttfi que redoblando su celo y cnr.rgía los funcionarios 
3 qdjcnt's está confiada laAdministradon de la Uacien-
du p.iliüca le ayudarán eficazmente en sus esfuerzos 
para hacer monos sensible las escaseces del Erario, 
sum qnese promete también que las corporaciones po— 
ptilitóJ adquirirán nuevos lindos á la gratitud pública 
en la activa cobranza de los débitos corneales y atra— 
H&R de que los pueblos son responsables: La nueva 
v l;ir .a gnela paz interior del Reino y d restablecimien
to v dcsai rollo de las industrias va robusteciendo los 
ílKnientos de riqueza y prosperidad nacional, ofrece á 
la I r í i í iad y pundonor de los empleados la ocasión mas 
própteia para esmerarse en proporcionar aumentos pro

sa los ingresos del Tesoro, al mismo tiempo 
qifti h a r é desaparczcíi todo motivo de disculpa contra 
Oxi si vnos cargos en que de otro modo iuenrririan 
por su apatía é indolencia. El Gobierno será tan celo-
no y ronípcuenle en conservar á sus funcionarios mien-
ir.s d̂ n palpables testimonios de providad y aplitud 
coa resultados positivos, como enérjico ó inílexible en 
Stparerlos de MIS empleos sino corresponden digna— 
•ente » las miras de eugrandeciniienlo de la Hacienda 
púbjua que tan imperiosamente reclaman las ucecsi-
dafks de la época. El orden y regularidad con que 
spra mirada de hoy adelante la provisión de los desti-
nos responderá de la estabilidad y permanencia en e— 
He; de k» rr>iplea<los de este Aliniiterio, los cuales, 
likfn i t las sti^csiiones de toda influencia parcial que 
n« so reiicra á la falla de providad de inteligencia ó de 
ailliKieu á las instilucioims en que afianzan las l íber-
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tades públicas y .los adelantos de mteslra regeneración 
política podran entregarse tranquila y asiduamente a 
las táreas de sus respectivos encargos, mientras que el 
Gobierno tendrá ocasiones en los resultados que obten
ga de los trabajos de sus ajenies ó de premiar los m é 
ritos (jue con;raigan ó de hacerles sentir las consecuen
cias á que el olvido de sus deberes infaliblemente les 
espondria. llaga V. S. pues por penetrar de estas ideas 
á todos sus subordinados titi esa provincia; y en tan
to que por el Ministerio de mi cargo se les comunican 
las ordenes oportunas acercado otros particulares, es
pero cuidará con el mas esquisito celo de atajar los 
funestos efectos del contrabando sobre cuyo punto está 
decidido el Gobierno á no disimular la mas pequen» 
falla, exijiendo con mano fuerte la responsabilidad á 
los Gefes que no despleguen toda la entereza y vigor 
necesario para prolejer las rentas del Estado contra sus 
públicos y encubiertos defraudadores. Debo por último 
prevenir á V . S. que con el primer estado mensual 
queremita á este Ministerio acompañe una memoria 
demostrativa dal en (pie se encuentra la cobranza da 
las coüü ibuciones de cuota fija, y del de los productos 
de lasde rendimiento eventual, comparando estos coa 
los tpie se obtuvieron en épocas anteriores, y asocian
do á esta comparación las observaciones que V. S. en 
unión cotí esos Gefes principales, juzgue convanientes 
y oportunas para poner al gobierno al alcance de las 
providencias que evija el remedio de los males de que 
adolezca la administración y resguardo de las rentas 
públicas cualquiera que sea su orijen y el influjo ó po
der que los íbmenfe y sostenga. De orden de S, A. el 
Regente del Reino Jo digo ,á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 2o de Junio de 1843.=»*Culatrava. 
==Sr.Intendente de León. 

Lo que he dispuetto tenga la debida publicidad á fin 
de que penetrados los Aijunlanüentos de los principios 
dejuaticia é hnparcialidad c#ii que se propone seguir d 
actual Ministerio despleguen ¿egun se encarga, el ma
yor celo y energía en la cobranza délos débitos corrien
tes y atrasados por toda clase de tontribuciones para 
que auxiliado el gobierno con oportunidad puedan de
dicarse á llevar al mas alto grado la prosperidad dü 
pais; prometiéndome guemi voz tantas veces dirijtda i 
los pueblos con objeto de adcertirles cuanto conviene d 
sus verdaderos intereses descargarse de sus adeudos y t— 
vitar los perjuieios que necesariamenti ocasionan los a— 
premios, será esta vez con especialidad oidapor las cor-
poraciones municipales que apresur¿indost a correspon
der de un modo digno á la confianza del Ge/e del Esta
do y á lo que con fundamento tspera de sunotoria hal
lad se esmerarán en merecer el aprecio público lltnand» 
á la vez el doble dtber de procurar el bien de sús a d m i 
nistrados.=Leon i 8 de Julio de 184^-=^Joaquín M . 
Izquierdo. 

Núm. 470 . 

Intendencia de la Provincia de Leen. 

La Dirtecion general de Rentas y Arbitrios de Amor
tización con fecha 6 del corriente me dict lo que sigue: 

Por el31inisterio de Ilaeiendase ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 21 de junio anterior 
la orden que sigue: 

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con es
ta fecha el decreto siguiente. = D o ñ a Isabel 11 por la 
gracia de Dios y por la Constitución déla Monarquía «6-
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peñóla Roba de la* Etpaias, y eo su Real notoLre D. 
BaUlotnefo Espariero, Daqae do la VÍGioria v<leMore--
Ha, Upsrentcdoí Reino; á todos los que las ¡a esí ales vie
ren y cntcadiwen, sabed: 
y nos sancionamos lo síguii 
éstingnidas las cargas y p 
t^pecie i¡uo por el mero <ii 
cian á Igleutus ó Convento 
tronos no ¡ineden ya góz^r 
cias que por tal concepto i 
niir.r.io modo qneda oslíngu 
al'Estado con las canlídadi 
con que estaban gravadas i 
frnnas fincas do particula 

Que las Cortes han decretado 
nte: Artienio 1.° Se deekiraa 
'estaciones en metálico 6 en 
reeho de patronato se salisfa-
> suprimidos en que los pa-» 
de ¡as i-eg:di;isy preeminen— 
» eran debidas. Art. -2." Del 
¡dala oLügaeíoiide conlril)!iir 
s en especie ó en metálico 
n favor de, los conventos al— 
•es cae sin tener la calidad 

lié patronos debian contribuir con ellas pa.a ¡a manu-
•i*?cion de, las Comuniduíkí. Por tanto , 
todos lo:; Tribanales, leticias, Geíes, Gobi 
y demás Autoridades, asi civiles eomo mllitari 
tiásíicas, de cualquier ciase y'dignidad, que 
y hagan guardar, cumplir y «.'jccnlar la pre 
» n ledas sus partes. Tendréisla entendido 
cumpliauemo, v depondréis se in 
r i rca ic .^Kl Duque de la Victoria.= 
cento del Í U b o lo connuiico á V. 

numdanms a 
jobernadores 

s y ecle» 
guarden 
ente ley 

su ira 

gencta y efectos con 
traslada á 

prima, puonque y 
-De órden del R c -
S. para su inteü-

aeBte».=»T la Dirección lo 
S. para su conocimiento y demás fines 

aas do Arbitrios de esa Provincia, 
iíios. Madrjd 6 de Julio Dios gflarde á V. S. muchos 

de 18í2.-~Jo5é Crozát.» 
y par* que la impréihseftp órden circular tenga la 

iad que corresponde he dispuesto se inserí? en el 
ioltiiU o.T.naí de la provincia.—León i g de Julio da 
i 8 ^ 2 . ^ J o a q u í n U . Iznukrdo. 

Cohierno PcUííd) da ¿a Provinúa* 

R.0Negociado.—Ninn. 471. 
, La Excma. Diputación de csía provincia, jufta 

apreciadora de ¡os hechos gloriosos del Rejmienfo p ro -
t-íRciuí á que dañonére está Cupital en épocas rnlerio-
res y principalmente tn la última que afianzá para 
i'ieniprt el sistema comUtamnal y ¡a indepwéeneia <ie 

•la Nación Española, acordó tributar tina espresipn de 
gratitud y de reeonochniento á tan brabas saiandos, j al 
efecto dispuso hacer donación¿ü cuerpo, de m a nueva 
bandera que sustituya d ía ya desgarrada y hceha trizas 
en la multitud de imncítíoros combate* que aquel bizarro 
linimiento ha sostmido y que han inmoriaUzIklb su 
nombre. Se verificó la entrega de dicha insignia en la 
tarde del i j á una partida de granqd-cres que connn 
teniente ádmeneionado batallen habían venido á la Cñ-
piku árecojnia. Concurrieran á tolemnizar el acto la 
E x m a . Jíiputmon, d Sf. I . Áruuiamiento ConslUu-
eional. Autoridades, Empleados públicos, tropa de la 
guarnición r beneinñriia Milicia Nacional de niiibus a r 
mas, quesedieron reunidos desde el local en que S. E. cele
bra sus sesiones llevando ta bandera un Sr. Diputado, 
y Afepbtándosesu entrega fuirade lapcblacíon tn medio 
fie aciamaeiones y ratU-stra» sinceras de tierna emoción 
r ae la mas pura confraternidad. Con este motive tuva 
ía honra de pronunciar slg-mtnte aiocacion. 

Erahos Muicianfis Provineialr*. 
"Enaítécidftíiov con el inestimable encargo de aifi* 

gii'^s la palabn-. me 
v mi cptoiím r. Jjósa 

nbarga una sensación proCuada, 
o enlusiásmo meciéndose entra 

íl 'leetos reetwruos de jáofja soino van unidos a 

JlíPRENTA DE LOPETEDI, 

bre del bizarro cuerpo, orgullo de la Provincia á qnt 
tenéis !a hcnjra de pertenecer. Sí , bravas hijos de ín 
Provincia, vosotros habéis encumbrado su nombre, vo
sotros podéis aliar vuestra ¡rente enhiesta delante d» 
todos los cuerpos del valiente Ejército; vosotros, va
lientes entre los valientes, sois ios que hicisteis cara al 
coloso que mandaba la fortuna y la victoria, los qus 
alzáUeis el pendón de la libertad en 1820, los que con 
pecho de diamante no se tk'jaron seducir por los allia-
gos del despotismo en su ominosa década, sois losqu» 
en Castellón triunrásteis solos, los libertadores de la 
heroica Candes», ¡os vencedores de Chiva, los que en 
Talos clavaron su bandera en el muro enemigo, los que 
en Alpuente, en Albaida y cien ¡ornadas conquistaron, 
cou gloriosos hechos de armas, la libertad de la Patria. 

Decididos Milicianos Nacionales: contemplo vuestro 
enagenamicnlo y vuestro júbilo en presencia de vuestros 
licnnanos, que lian beclio resonar tan alto el nombre da 
la Provincia, en ios campos de batalla. Mas fácil es sen
tirlo que espresarlo, ni nada que pinte mas al vivo vues
tro eniuslásmo y vuestro noble orgullo, que el silencio 
elqícucnte, en medio del cual confundis vuestras lágri
mas de placer con Jas suyas. También vosotros, siem
pre denodados y constantes, iremolando al viento el es
tandarte de las libertades pútliéas las habéis defendido 
en el campo y en el hogar doméstico contra toda c!a.s« 
•de tiranos; apareciendo siempre y por do quiera el nom
bre LEONÉS ¡•adianto de gloria, lealtad y patriotismo. 

Valientes Soldados de la Guarnición: ahí tenéis i 
vuestros dignos camaradas; son los hijos .de la Provin
cia de León que ella ofreció en holocánsíoante lasaras 
de la Patria. Loor á los valientes Soldados del Ejérci
to, qne, como los PnonxciALES DE LEÓN, han prodiga
do sa sangre generosa, para afianzar el imperio de las 
instituciones libres. 

AJiliuiaños Provinciales: rota está vuestra bandera: no 
nurdau de ella mas que restos, pero restos honrosos, 
ricos en recuerdos, que está encargada de inmortalizar 
la historia. Descollando siempre cu medio de vuestras 
¡'•las victoriosas, hecha trizas por ¡as balas, pero incon-
tratt&fale y arcoüadoca cruzando entre el fuego enemi
go, ha pnesU) constantemente en fuga sus batallones qs— 
paniados. La entregareis en depósito á vuestra Diputa
ción Provincial, y la Dipuiacion la conservará como .un 
momimenío eterno de vuestra gloria. VALIENTES MILICIA-

-KO$Í La Diputación por mi mano os entrega la nueva 
bandera que ha de reemplazar á la que lleva tan gran
diosos recuerdos.: que sea ella digna de vuestros alto* 
hechos: que siempre la ostentéis pura, sin lacha ni mane
cilla, y que á ja sombra de este estandarte no combar-
tais nunca, mas que para afianzar la libertad simboliza*-
da hoy en tres caros objetos. Viva la Constitución da 
i ' i Z l . Viva la Reina Constitucional. Viva el Regenta 
del !lebo.=Loon 17 de julio da I M 2 . ^ E I G. P. P. 
de ia D. P . = J o s é Pérez. 

Lo que se pvMica en el bohlin oficial de iaprovineia 
para su notoriedad, y que sirca de satisfacción ó sus 
leales habiianlei.~~Lcor. 22 de Julio de i S ^ ' ^ J o ú 
Peruz. 

Num. 472. 
Ite.ter.dtncia de la Provincia de León. 

Por una equivocac ión involuniaria al tiempo ej-
tender el estado de entradas y salidas de caudales d«l mes 
de julio anterior, |mhlirado en el bolrtin oiieial nüra. 
60 miércoles 2o del presente, te estampó "que loseueldoi 
pagados a las clases activas correspondían al raes de d i 
ciembre, debiendo decirse á noviembre .» Y pura aclaras 
«ste error, se insertará esto aviso en el primer b o l e t í n . 

Leou 22 de jul io ds 1842 c=Ioa(juia H. Iz/juiarde. 


